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ORDENANZA Nº 642

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza del 3 de setiembre de 1942, en el sentido de
establecer que el radio de acción de la Asociación de Fomento denominada "Barrio San Juan, será el
siguiente: calle Italia, Alberti, Chile, Avenida  Colon,  XX de Septiembre, Alvarado; San Juan, Av. Justo
B. Justo e Italia

Artículo 2º.- Reconócese de acuerdo a los términos de la ordenanza nº 314, la Asociación de Fomento
denominada Junta Vecinal La Nueva Bassanetti, la que deberá desenvolver su acción dentro del radio
comprendido por las siguientes calles: Italia, Alberti , Av. Venerable Marcelino Campagnat, Av. Juan B.
Justo e Italia.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.

Albariño Galli
Olazar Vinay
B.M. 170, p.652 (10/1952)


	Albariño Galli

